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número de demanda (con cuatro dígitos) y
año (con dos dígitos).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
Firmado.

De conformidad con los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral
se hace constar que los actos de concilia-
ción y juicio no podrán suspenderse por in-
comparecencia de la demandada, así como
que los litigantes han de concurrir al juicio
con todos los medios de prueba de que in-
tentan valerse. Si el actor, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que
motive la suspensión del juicio, se le ten-
drá por desistido de su demanda. La in-
comparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio,
que continuará sin necesidad de declarar
su rebeldía.

Advertencia.—Se hace saber al receptor
que ha de cumplir el deber público que se le
encomienda; que puede ser sancionado con
multa de 12,02 a 120,20 euros si se niega a la
recepción, o no hace la entrega a la mayor
brevedad; que ha de comunicar al órgano ju-
dicial la imposibilidad de entregar la comu-
nicación al interesado y que tiene derecho al
resarcimiento de los gastos que le ocasionen.

Y para que sirva de notificación y cita-
ción a “Cerámica Técnica de Henares, So-
ciedad Anónima”, expido la presente en
Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/41.793/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el proceso de demanda número 1.661
de 2009 sobre ordinario, tramitado por este
Juzgado de lo social, en base a la demanda
presentada por don Salvador Bas, contra
“Cerámica Técnica de Henares, Sociedad
Anónima”, en materia de ordinario, se ha
dictado resolución de esta misma fecha si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, el secretario, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Salvador Bas, contra “Cerámica Técni-
ca de Henares, Sociedad Anónima”, en ma-
teria de ordinario, de lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondien-
te.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la

audiencia del día 29 de septiembre de 2010,
a las diez y diez horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Al primer otrosí: se tienen por hechas las
manifestaciones que contiene a sus efectos.

Al segundo otrosí: ha lugar a lo solicitado
sobre interrogatorio o confesión de “Cerá-
mica Técnica de Henares, Sociedad Anóni-
ma”. A tal fin, se hace saber que el interro-
gatorio habrá de responderse por su
representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad, para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Respecto de la documental: se requiere a
la empresa para que aporte al acto del juicio
el contrato de trabajo del actor; sobre la do-
cumentación solicitada en los puntos 1 y 2,
solo se aportarán si no se reconoce antigüe-
dad y salario.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte que según la reciente Ley Or-
gánica del Poder Judicial, publicada el 4 de
noviembre de 2009, es requisito indispensa-
ble para la interposición del recurso de repo-
sición la consignación de 25 euros en la
cuenta del Juzgado que tiene abierta en “Ba-
nesto”, de la calle Orense, número 19, ofici-
na 1143, con número 2516/0000/60, más
número de demanda (con cuatro dígitos) y
año (con dos dígitos).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
Firmado.

De conformidad con los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral se
hace constar que los actos de conciliación y
juicio no podrán suspenderse por incompa-
recencia de la demandada, así como que los
litigantes han de concurrir al juicio con to-
dos los medios de prueba de que intentan va-
lerse. Si el actor, citado en forma, no compa-
reciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desis-
tido de su demanda. La incomparecencia in-
justificada de la demandada no impedirá la

celebración del juicio, que continuará sin
necesidad de declarar su rebeldía.

Advertencia.—Se hace saber al receptor
que ha de cumplir el deber público que se le
encomienda; que puede ser sancionado con
multa de 12,02 a 120,20 euros si se niega a la
recepción, o no hace la entrega a la mayor
brevedad; que ha de comunicar al órgano ju-
dicial la imposibilidad de entregar la comu-
nicación al interesado y que tiene derecho al
resarcimiento de los gastos que le ocasionen.

Y para que sirva de notificación y cita-
ción a “Cerámica Técnica de Henares, So-
ciedad Anónima”, expido la presente en
Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/41.791/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Jose-
fa López Pedros, doña Ana López Toledano y
doña Laura López Toledano, contra “Quó-
rum Abogados, Sociedad Limitada Labo-
ral”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.048 de 2009, se ha
acordado citar a “Quórum Abogados, Socie-
dad Limitada Laboral”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 28 de abril
de 2010, a las nueve horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 18, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Quórum
Abogados, Sociedad Limitada Laboral”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.790/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 261 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Fernández Bermejo, don José
Velásquez Coto y don Alberto Torrijos Jor-
dán, contra la empresa “Stand Decorarte,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva tiene el
siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Ángel Fernández Bermejo, don José
Velásquez Coto y don Alberto Torrijos Jor-
dán, contra “Stand Decorarte, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 57.735,20
euros, más 9.382 euros en concepto de inte-
reses y costas calculados provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse oficios al Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, y/o, en su caso, con-
súltese la base de datos de la Tesorería
General de la Seguridad Social, la Agencia
Estatal Tributaria y Dirección General de
Tráfico a través del Punto Neutro Judicial a
fin de informar si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo, para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada, y se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que las entidades banca-
rias “La Caixa”, “Barclys Bank, Sociedad
Anónima”, y “Banco de Sabadell”, actúen
como depositarias o meras intermediarias
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Líbrense las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la can-
tidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de
las responsabilidades penales en que puedan
incurrir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893 del
Código de Comercio), e indicándoseles que

deben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos deri-
vados de lo establecido en los artículos 75 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Stand Decorarte, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.789/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 207 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Carmen Hernández Pérez, con-
tra la empresa “Banderas y Mástiles Moyca,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva tiene el
siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-

ción por un principal de 37.428,42 euros,
más la cantidad de 6.083 euros en concepto
de intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

c) Remítase oficio al Juzgado de lo so-
cial número 4 de Madrid para que sirva en-
viar a los presentes autos testimonio del auto
de insolvencia dictado respecto de la misma
deudora en los autos seguidos ante ese Juz-
gado con el número 137 de 2009 y ejecución
número 200 de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Banderas y Mástiles Moyca,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.788/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 232 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sugeiry Aminta Vásquez Pimentel,
contra la empresa “Restaurante Nicolás, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Sugeiry Aminta Vásquez Pimentel,
contra “Restaurante Nicolás, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 7.833,68 euros
de principal, más 1.273 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada.


